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FIESTAS 2007 EN LA CASETA  DE IZQUIERDA UNIDA DE EL ÁLAMO

De nuevo este año la Asamblea Local de IZQUIERDA UNIDA instalará una caseta en las fiestas
patronales de nuestro municipio.  Este año estará ubicada el la plaza del Maestro Eloy, muy cerca
de la plaza de la Constitución.

Como durante las fiestas del año pasado, nuestra caseta será un espacio de encuentro de vecinos
y vecinas, un lugar donde informarse de las campañas que desde IU llevamos a cabo, un lugar
donde reivindicar  y por supuesto un lugar donde disfrutar de buena música y una cena agradable a
precios populares. Este año queremos ampliar la oferta de actividades que ofreceremos. Hemos
incrementado la programación cultural, ofreceremos dos conciertos, Viernes y Sábado, donde
actuarán Alfaya y el taller de los Reinsertables, destacado cantautor de humor ácido que recuerda
a clásicos  como Javier Krae y el Sábado actuará Oñate y su Banda, cantante de Asfalto,  grupo
clásico del Rock español  y un taller de Graffitis que se realizará durante la actuación de Oñate.

Para los más pequeños un taller de Cuentacuentos y una suelta de libros.

Terminaremos la programación cultural el Domingo, con una paella popular  gratuita. Durante la
semana de fiestas se realizará un mural con fotografias de Foto-denuncia  de nuestro municipio,
llamado QUE NO NOS GUSTA DE EL ÁLAMO.

Desde   IZQUIERDA UNIDA de El Álamo apostamos por unas fiestas populares donde tod@s
podamos participar, creemos que la participación ciudadana en la elaboración de las fiestas es
esencial para hacer de nuestras fiestas un referente de calidad cultural. Es por eso por lo que
nuestra Asamblea ha decidido abrir su espacio a actividades planteadas por vecinos y
simpatizantes que colaborarán de manera gratuita con nosotros. Demostraremos también que la
ausencia de presupuesto para las fiestas no necesariamente debe suponer una merma en la
calidad de las actividades, ya que con solo facilitar espacios y colaboración a los distintos
colectivos del municipio se llenarían de cultura, espectáculo, música y arte las calles de nuestro
municipio.

Esperamos veros a tod@s por la caseta de IZQUIERDA UNIDA.

FELICES  FIESTAS  El Álamo 2007 Plaza Maestro Eloy.
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Ya son 10.000 las adhesiones que ha recibido la Plataforma
“Juicio a Aznar”  desde que hace un mes comenzase la
recogida de apoyos al 'Manifiesto contra la impunidad
por la Guerra de Iraq'. Una causa que tiene como objetivo
llevar a los tribunales al ex presidente del Gobierno José
María  Aznar por apoyar la guerra de Iraq.
En relación a estas adhesiones Javier Parra, miembro de la
comisión organizativa de esta plataforma, ha querido dejar claro
que la recogida es de adhesiones y no de firmas. “Somos conscientes de que esta lista no puede ser
utilizada para ninguna cuestión legal”, señala Javier.

Es en el mes de septiembre cuando esta plataforma iniciará diferentes actos de presentación por toda
España comenzando por Barcelona, Valencia y Salamanca. En Madrid, la asamblea se reunirá
el 8 de septiembre en Carabanchel en donde esperan un mayor número de adhesiones.

La plataforma que ha decidido tener organizados a sus miembros por ciudades y profesiones para
futuros nuevos pasos asegura que es a partir del próximo otoño cuando comienza la verdadera
campaña de movilización ciudadana ya que "todo este trabajo previo es puramente organizativo".

Por último, Javier Parra destacó los 1200 miembros con los que ya cuentan en Madrid y los 1500 de
Cataluña. Por profesiones señaló que en el entramado de esta organización destacan la presencia de
periodistas, juristas, estudiantes y profesores universitarios.

Adhesiones:Carlos Taibo (Profesor de Ciencia Política en la UAM), Noam Chomsky (profesor lingüistica en el
MIT), JulioAnguita Gonzalez (PCE), Carlos Jimenez Villarejo (ex-fiscal anticorrupción), José Manuel Martín
Medem (Periodista), Pascual Serrano (Periodista), Fernando de Orbaneja (Escritor), Pedro LuisAngosto
(Historiador), José Luis Pitarch (Profesor de Derecho Constitucional), Jaime Pastor Verdú (Profesor de Ciencia
Política en la UNED) , Jose Luis Centella (Sec. Internacional PCE), Javier Parra (director laRepublica.es),
Miguel de UnamunoAdarraga (ex-profesor UPM),,Antonio Rallo Romero (Economista), Vicente Fernandez
(Catedrático), Javier Sádaba (Filósofo), Francisco Frutos (Secretario General del PCE), FelipeAlcaraz
(Presidente Ejecutivo del PCE), Françoise Chuffart (ATTAC), Higinio Polo (Escritor), CarlosAnxo (PCG), José
Gols (CERAI), Francisco Cenamor (Poeta),Antoni Domènech (Editor SinPermiso), Pablo "Aritz" (Filósofo),
Ariel Jerez (Red con Voz), Jose M. Berreal (Foro por la Escuela Pública),, Victor Casco (IU-Extremadura), Javier
Navascués (Director de la FIM),Pilar del Río (Periodista),Agustín Morán (CAES), Ramón Fernández Durán
(Ecologistas enAcción), Carmen Lamarca (Profesora Derecho Penal en la Carlos III), Ricardo Rodriguez
(Escritor) J.Kalvellido (Dibujante)...[ÚNETE TÚ TAMBIÉN]
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Como Cristianos Evangélicos y como aquellos que han encontrado en Jesucristo una fuente de agua
viva para la vida, no podemos simplemente cruzarnos de brazos y limitarnos a votar cada cuatro años,
dejando en manos de una minoría la construcción del futuro de nuestro país, ciudad o pueblo.
Hay mucha gente que piensa que los asuntos políticos son algo difícil de entender y un alto
porcentaje confiesa que no habla nunca de estos temas, ni siquiera en familia. Lo cierto es que es un
fenómeno preocupante, que impide profundizar en la vida democrática.
La política es el arte de organizar la convivencia, de avanzar en la justicia, de profundizar en la
práctica y el respeto de los derechos humanos y, en pocas palabras, de buscar el bien común. Y esta
tarea no se puede dejar en manos de unos pocos, sino que requiere la aportación y el compromiso de
todos. En primer lugar, porque la condición de ciudadanos implica el derecho y el deber de participar
con ideas, valores, proyectos y colaboración para llevarlos a la práctica, pues de lo contrario dejamos
de ser ciudadanos y nos convertimos en súbditos. Además, la persona tiene que enriquecer a la
comunidad con su creatividad y sus intuiciones, sin renunciar a su libertad y a su iniciativa.
Los cristianos tenemos un motivo más para alentar nuestra participación. Como ciudadanos y como
personas, tenemos una visión particular del hombre, de la historia y de las relaciones humanas que
consideramos nuestra mayor riqueza. El mismo concepto de persona, la declaración de los derechos
humanos y el desarrollo de las ciencias han nacido y se han desarrollado en la cultura cristiana, en su
forma de entender la realidad y de vivir. Nadie que conozca la historia puede negar esta aportación.
Sin embargo, no pretendemos imponer a otros nuestro mundo de valores y nuestra especial visión del
hombre, pero tenemos el deber de, al menos, dar a conocer este tesoro que hemos recibido y que nos
guía. Nos lo exige nuestra fe en Dios y nuestro amor al hombre. La fe se demuestra con actos, con
movimiento, como dijo Santiago el Apóstol en una ocasión: “Muéstrame tu fe sin tus obras, y yo te
mostraré mi fe por mis obras” (Libro de Santiago 2.18 en la Biblia).
Comprendemos que muchos no tienen ninguna vocación política, pero seguramente hay otros
muchos especialmente dotados, con buena preparación, que podrían aportar a la sociedad una visión
complementaria o alternativa a la de la minoría que se interesa por la política y que actualmente
decide en nuestro nombre.
Precisamente porque creemos en Dios y en el hombre, los cristianos nos tenemos que situar en la
vanguardia de la historia, y tenemos que hacerlo, unos como miembros de los diversos partidos; y
otros, que no tienen una vocación política, ejerciendo su derecho y deber de analizar los problemas,
de informarse, de dialogar y participar personalmente y por medio de las asociaciones ciudadanas en
la solución de lo que nos afecta a todos.

Al hablar del cristiano en política, no podemos dejar de pensar en los casos Bíblicos de José
y Daniel (cuyas historias se encuentran en los capítulos 37-50 del Génesis y en el libro de Daniel).
Tanto Daniel como José tenían un claro sentido de propósito. Entendieron que Dios los usaría de una
manera particular, en beneficio, no sólo de su propio pueblo, sino también del Estado en cuyo gobierno
sirvieron. En realidad esta última era su prioridad y al dedicarse a ella llegaron a ser de bendición para
los suyos. Daniel y José fueron hombres honestos, de visión y gestión. La vida espiritual de ambos era
vigorosa, sin embargo, su acción política no fue religiosa.

Estamos en Izquierda Unida con el propósito de servir a nuestra comunidad, a nuestro país y ayudar a
construir un Estado con principios y valores que permitan a la gente una mejor vida. Hemos decidido
unirnos al grupo de aquellos que se involucran para buscar la mejora de todos, sin dejar a un lado
nuestra fe, nuestros valores y nuestras convicciones, que están por encima de todo y que son buena
base para los cambios que deseamos.

José y Sope.

LOS CRISTIANOS Y LA POLÍTICA
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AHORA QUE VAMOS DESPACIO.........

VAMOS A CONTAR MENTIRAS........
Esa canción popular debió ser el himno de la campaña electoral del PP.

Sabiendo como sabían, y así lo reflejaron en sus escritos por las calles de nuestro pueblo, cual era la
deuda de nuestro ayuntamiento..... se llenaron la boca de promesas en su programa electoral.

Os animo a encontrar mentiras, ya que el programa es una de las pocas cosas que conserva su página
web. Claro, sólo voy a hablar de aquellas cosas a corto plazo que deberían haber empezado a hacer...

- Ordenanza de convivencia ciudadana regulando normas de convivencia (ruidos....) y "ciudad limpia"
vigilancia y control de esta ordenanza: A ver si os ponéis pronto a ello.

- Remodelación del Centro de Tercera Edad: Esto me consta que ya han empezado, remodelando la
Junta Directiva...

- Oficina de Atención Integral al Ciudadano: También corre prisa porque ya que no podemos acceder a
la información municipal de ninguna manera....

- Defensor del vecino: ¿De qué vecino? Esta si que es buena.

- Dotación de Médico y DUE los sábados y festivos.

- Servicio médico en el consultorio 24 horas

- Petición de especialistas, matrona, ginecología, tocología y psiquiatría: No sé para que han
prometido todos estos temas de sanidad si la concejala ya sabía que no hay médicos en Madrid. Ni tan
siquiera son capaces de traer el médico de desplazados que siempre hemos tenido.

- Creación de la Concejalía de Limpieza: Ya están repartidas las concejalías y ésta no existe.

- Programa “ Mi pueblo, el + limpio”: Me parto de la risa.

- Mejora de la limpieza en todo el término municipal: ¿Para cuándo?

- Atribuir a las fiestas patronales la importancia merecida: Pues según el equipo de gobierno, se
merecen muy poca importancia, porque las han destrozado.

- Plan en cuatro años de centralización, automatización e informatización del alumbrado público
(ahorro de energía, reparaciones inmediatas,): Lo del ahorro de energía también es verdad, que se
rompió la farola de mi calle y llevamos todo el verano sin luz.

- Creación de una nueva escuela infantil: Dirán más bien derivar a los niños a una privada.

Claro que tienen tiempo en cuatro años de hacer lo prometido, pero es que han empezado por el
camino contrario.

Un vecino
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La Asamblea Local de Izquierda Unida El Álamo y en representación de la misma, yo D. Sergio García
Torres, como Coordinador de la citada Asamblea, en referencia al proyecto de Externalización y
Privatización de los Servicios Municipales que mantiene su equipo de gobierno, EXPONGO: Que la
decisión de externalizar un servicio público tiene tanta importancia que constituye una
irresponsabilidad tomarla sin la necesaria reflexión y consenso social, y creemos que el empleo
público y de calidad exige la retirada del proyecto de externalización, la redacción de un estudio que
analice las distintas modalidades de gestión posibles y la apertura de un debate público donde se
posibilite la participación de entidades ciudadanas, empresarios y sindicatos, y ciudadanos en
general, con el fin de que la decisión que se adopte tenga un amplio respaldo social, todo
ello basado en las siguientes razones:

RAZONES QUE HEMOS OBSERVADO QUE ESGRIME EL EQUIPO DE GOBIERNO PARA EXTERNALIZAR LOS
SERVICIOS MUNICIPALES:
Mal funcionamiento de los servicios
El supuesto mal funcionamiento de los servicios debe fundamentarse en un estudio riguroso basado

en costes del servicio, suficiencia, envejecimiento de infraestructuras, calidad percibida por los
ciudadanos en función de las reclamaciones efectuadas mensualmente, etc.

Hay que recordar que la responsabilidad máxima del correcto funcionamiento de los servicios
públicos corresponde al Equipo de Gobierno Municipal que es quien tiene que dotar
presupuestariamente de forma adecuada a estos servicios.
Mayor eficacia de la empresa privada
La mayor eficacia de gestión privada, frente a la pública, es un tema recurrente por quienes

practican la apología del neoliberalismo, pero poco demostrable
en la práctica.
Mal estado del servicio. “Plan de contingencia municipal” versus “Plan estratégico de renovación”

El mal estado del servicio no se arregla externalizando la gestión, sino estableciendo un “plan
estratégico de renovación”, basado en un análisis previo del estado del servicio que determine los
puntos y problemas más importantes a solucionar.
Este plan debería evaluar los costes de las obras necesarias y definir un cronograma de las

actuaciones a realizar a corto y medio plazo.
La externalización permitirá que la empresa concesionaria mejore las infraestructuras y el servicio

a los ciudadanos.
La afirmación de que la empresa concesionaria mejorará las infraestructuras y el servicio dado a los

ciudadanos, manteniendo los precios, es sencillamente una mentira. Un análisis del régimen
económico-financiero que se establece en la mayoría de las propuestas de Pliego de Prescripciones
Técnicas nos demuestra lo contrario.
Existe, una artimaña para que el Ayuntamiento deba incrementar la retribución del concesionario en

caso necesario, ya que existirá, sin lugar a dudas, un compromiso de mantener en todo momento el
equilibrio económico-financiero de la concesión.

DOCUMENTO PRESENTADO POR IZQUIERDA UNIDA EN EL REGISTRO DEL
AYUNTAMIENTO EN  RESPUESTA A LA  PROPUESTA DE PRIVATIZACIÓN DE
LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES

Continua pag 7
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Esto significa que en caso de que el concesionario justifique
“pérdidas” por nuevas necesidades o por gastos no tenidos
en cuenta, el Ayuntamiento deberá incrementar su retribución,
bien mediante subvenciones o mediante incremento de las
tarifas.
El concesionario deberá hacerse cargo desde el primer día de:
a) La financiación del canon inicial.
b) El pago del canon anual.
c) La financiación de las obras de mejora y ampliación del servicio, incluidas en el Plan Director, y el
beneficio industrial.
Estos gastos implicarán, sin duda, la aplicación de subvenciones por parte del Ayuntamiento

(dinero que proviene de los impuestos de los ciudadanos) o en un incremento de las tarifas.
Baja profesionalidad de los trabajadores del servicio.
Poner como argumento para la externalización la baja profesionalidad de los trabajadores, es una
irresponsabilidad del equipo de gobierno y constituye una actitud reprobable.
Hay que recordar que la formación y el reciclaje del personal para adecuarlo es responsabilidad del

Equipo de Gobierno.
Cuando analicemos la plantilla estimada en el Pliego de Prescripciones Técnicas, en el caso de

externalización, así como su coste, nos encontraremos que de lo que se trata es de sustituir a los
trabajadores con buenas condiciones de empleo y derechos adquiridos, por trabajadores peor
pagados y sin derechos.
PROBLEMAS QUE NOS VAMOS A ENCONTRAR CUANDO SEA EFECTIVA LA EXTERNALIZACIÓN DE SERVICIOS

QUE USTEDES PLANTEAN COMO LA PANACEA PARA SALVAR AL AYUNTAMIENTO.
- Dificultad para hacer efectivo el control del Ayuntamiento sobre el funcionamiento real del servicio.
-Subida del precio y, consecuentemente, de las tarifas por servicio prestado.
-Empeoramiento de las condiciones laborales de los trabajadores del servicio externalizado.
-Mayor indefensión de los usuarios ante procesos reclamatorios.
-Práctica imposibilidad de participación ciudadana en el control de la calidad del servicio prestado.
-Incremento de los beneficios del empresario a través de diversas prácticas no reguladas en los
contratos de concesión: subcontratación de trabajos a empresas del mismo grupo a precios
abusivos, compras de bienes de equipo a precios superiores al mercado, etc.
Por todo lo expuesto anteriormente, al Equipo de Gobierno Municipal del Ayuntamiento de El Álamo
SOLICITO:
1.- La retirada del proyecto de externalización.
2.- La redacción de un estudio que analice las distintas modalidades de gestión posibles.
3.- La apertura de un debate público donde se posibilite la participación de entidades ciudadanas,
empresarios y sindicatos, y ciudadanos en general, con el fin de que la decisión que se adopte tenga
un amplio respaldo social.
Esperando que reflexionen sobre estas propuestas y prime la realidad sobre las meras conjeturas

sin una base argumental y empírica sólida aguardo una pronta respuesta positiva a las
reclamaciones anteriormente expuestas.

Sergio García Torres
Coordinador Asamblea Local Izquierda Unida de El Álamo
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¿EN QUÉ CONSISTE EXACTAMENTE EL BLOQUEO A CUBA?

El bloqueo económico, comercial y financiero impuesto por los Estados Unidos contra Cuba es el más prolongado y cruel que
haya conocido la historia de la humanidad, y forma parte esencial de su política de hostilidad y agresiones contra el pueblo
cubano. Su objetivo, definido desde el 6 de abril de 1960, ha sido la destrucción de la Revolución Cubana: “ a través del
desencanto y el desaliento ,basados en la insatisfacción y las dificultades económicas,  negarle dinero y suministros a Cuba,
para disminuir los salarios reales y monetarios, a fin de causar hambre, desesperación y el derrocamiento del gobierno .
Constituye, asimismo, un componente fundamental de la política de Terrorismo de Estado que, de forma silenciosa,
sistemática, acumulativa, inhumana y despiadada, afecta a la población sin distinción de edad, sexo, raza, credo religioso o
posición social. Esta política, aplicada y recrudecida por diez administraciones norteamericanas, califica además como un
acto de genocidio, en virtud del inciso (c) del artículo II de la Convención de Ginebra para la Prevención y la Sanción del delito
de Genocidio, del 9 de diciembre de 1948 y constituye, por tanto, un delito de Derecho Internacional. Dicha Convención
define como tal a “(...) los actos perpetrados con la intención de destruir total o parcialmente a un grupo nacional, étnico,
racial o religioso”, y en esos casos contempla “el sometimiento intencional del grupo a condiciones de existencia que hayan
de acarrear su destrucción física, total o parcial”.   El bloqueo contra Cuba es un acto de guerra económica. No existe norma
alguna del Derecho Internacional que justifique el bloqueo en tiempos de paz. Desde 1909, en la Conferencia Naval de
Londres, quedó definido como principio del Derecho Internacional que el “bloqueo es un acto de guerra” y sobre esta base, su
empleo es posible únicamente entre los beligerantes.

Aunque el bloqueo total del comercio entre los Estados Unidos y Cuba fue decretado formalmente mediante Orden Ejecutiva
del presidente John F. Kennedy el 3 de febrero de 1962, las medidas del bloqueo se iniciaron pocas semanas después del
triunfo de la Revolución Cubana, el 1 de enero de 1959.  El 12 de febrero de 1959, el Gobierno de los Estados Unidos negó la
concesión de un modesto crédito solicitado por Cuba para mantener la estabilidad de la moneda nacional. Posteriormente
fueron aplicadas otras medidas como la restricción del suministro de combustible a la Isla por las transnacionales
norteamericanas, la paralización de plantas industriales, la prohibición de exportaciones a Cuba y la supresión parcial y
luego total de la cuota de azúcar.

En virtud del bloqueo, entre otras restricciones, Cuba no puede exportar ningún producto a los EE.UU., ni importar de ese
país mercancía alguna; no puede recibir turismo norteamericano; no puede utilizar el dólar en sus transacciones con el
exterior; no tiene acceso a los créditos, ni puede realizar operaciones con instituciones financieras multilaterales, regionales
y norteamericanas y sus barcos y aeronaves no pueden tocar territorio norteamericano.

El bloqueo tiene un marcado carácter extraterritorial. Para agravar los nefastos efectos de la pérdida del 85% del comercio
exterior cubano producida tras la desintegración del campo socialista europeo y la Unión Soviética, Estados Unidos aprobó
en 1992 la llamada Ley Torricelli. En virtud de esta ley fueron interrumpidas bruscamente las importaciones cubanas
procedentes de subsidiarias norteamericanas en terceros países, que ascendían en 1991 a 718 millones de dólares, de los
cuales, el 91 % lo constituían alimentos y medicinas desde terceros países..
La Ley Helms-Burton de 1996, recrudeció los efectos del bloqueo; incrementó el número y alcance de las disposiciones de
efecto extraterritorial; impuso la persecución y sanción a actuales y potenciales inversionistas extranjeros en Cuba y
autorizó el financiamiento de acciones hostiles, subversivas y agresivas contra el pueblo cubano.

La venta y el transporte de las mercancías requieren la obtención de licencias para cada operación. Cuba no puede utilizar
en la transportación su flota mercante; debe recurrir a buques de terceros países y, fundamentalmente, de los EE.UU. Los
pagos se realizan a través de bancos de terceros países, por estar prohibidas las relaciones bancarias directas.
Las restricciones a la importación de productos médicos son de tal magnitud que resultan inviables
Más del 70 % de los cubanos han nacido y vivido bajo el bloqueo por su decisión soberana de defender su derecho a la libre
determinación y no claudicar en su determinación de independencia, justicia social y equidad.
El daño económico directo causado al pueblo cubano por la aplicación del bloqueo, a partir de cálculos conservadores
preliminares, supera los 82 mil millones de dólares, con un promedio de 1 782 millones de dólares anuales. Esa cifra total no
incluye los más de 54 mil millones de dólares imputables a daños directos ocasionados a objetivos económicos y sociales
del país por los sabotajes y acciones terroristas estimuladas, organizadas y financiadas desde los Estados Unidos.  El
perjuicio ocasionado por el bloqueo en el último año superó los 2 mil 764 millones de dólares.
La exigencia de la Asamblea General de que se ponga fin a esa política de bloqueo, incluida en trece de sus resoluciones
adoptadas con el apoyo casi unánime de los Estados miembros de las Naciones Unidas, ha sido desafiada por las
autoridades estadounidenses, confirmando su más absoluto desprecio a las Naciones Unidas, al multilateralismo y al
Derecho Internacional.
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BRUSELAS DENUNCIA LAS OBRAS DE LA 'CARRETERA DE LOS PANTANOS' EN EL
TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA UE

La Comisión Europea ha interpuesto un recurso contra España -las instituciones europeas sólo se dirigen a los
Estados miembros aunque juzguen políticas de Gobiernos regionales- ante el Tribunal de Justicia de las
Comunidades Europeas por estimar que la construcción de la autovía que ampliará la M-501 viola las leyes europeas
de protección del medio ambiente, según confirmaron  fuentes comunitarias. El desdoblamiento de esta vía,
conocida como carretera de los pantanos, en un tramo de 18 kilómetros entre Quijorna y Navas del Rey, es iniciativa
de la Comunidad de Madrid. "Esperamos que España haga lo necesario para evitar una sentencia condenatoria, que
adopte las medidas necesarias para compensar el daño ya causado", indicó Barbara Helfferich, portavoz europea de
Medio Ambiente, quien detalló que la demanda fue interpuesta el pasado 18 de julio.

La Comisión Europea teme por los encinares y las cuencas del Alberche y Cofio.

El proyecto para convertir en autovía esta carretera incumple a juicio del Ejecutivo comunitario dos directivas
europeas: la conocida como Hábitats y la de evaluación de impacto ambiental. La infraestructura atraviesa un área
incluida en la red Natura 2000 y por tanto con especiales garantías de protección ambiental, ya que según Bruselas
es "extremadamente rica en biodiversidad y alberga especies endémicas". Cuando una obra atraviesa una zona así,
debe presentarse una evaluación de impacto ambiental y si la Comisión Europea da el visto bueno, la construcción
de la carretera debe ir acompañada de medidas compensatorias que traten de subsanar el daño ambiental causado.

De la ampliación de la carretera madrileña que une Alcorcón con San Martín de Valdeiglesias, a la Comisión Europea
le preocupa especialmente el impacto que pueda causar en los encinares de la zona, así como en las cuencas de los
ríos Alberche y Cofio y del río Guadarrama, clasificados como lugares de interés comunitario.

Bruselas sostiene que en el caso de la M-501 no se ha cumplido ninguno de los dos requisitos. Por un lado acusa a
España de dividir la evaluación de impacto en cinco estudios, correspondientes a los distintos tramos, sin presentar
una evaluación global que tenga en cuenta el daño global de la infraestructura al medio ambiente. Por otro lado,
Bruselas dice que las medidas compensatorias presentadas son insuficientes en relación con el interés ecológico de
la zona y que afectan tan sólo a un tramo de la carretera.

Ahora, los servicios legales de la Comisión Europea trabajan en la preparación de los documentos que deben remitir
al tribunal de Luxemburgo, sin que exista un plazo de entrega. Después, habrá que esperar la sentencia, que suele
demorarse una media de dos años. De resultar condenatorio, el fallo pediría que se adopten medidas
compensatorias como la designación de otras zonas de protección. Si España siguiera sin cumplir, la Comisión
podría pedir una multa que podría alcanzar las decenas de millones de euros. En el Tribunal europeo de Justicia de
Luxemburgo recuerdan la multa de 78 millones de euros impuesta a Francia en 2005 por pescar alevines.

El eurodiputado socialista Carlos Carnero, que ha defendido en reiteradas ocasiones la ilegalidad de la carretera en
Bruselas, destacó  "la rapidez y contundencia con la que ha actuado la Comisión" y consideró que lo que tiene que
hacer ahora el Gobierno de Esperanza Aguirre es "parar las obras".

No es la primera vez que la Comisión Europea lleva a un Estado miembro ante la justicia por incumplir la legislación
comunitaria. El caso más reciente ha sido el de Polonia, en el que Bruselas ha solicitado incluso la paralización de
las obras de una carretera que atraviesa el valle protegido de Rospuda, mediante medidas cautelares. "En el caso
español estamos aún muy lejos de llegar a ese punto", señala Helfferich.

La Comisión Europea concedió el pasado mes de marzo un plazo de dos meses a la Comunidad de Madrid para que
presentase el estudio ambiental completo de las obras y amenazó con llevar a España ante el tribunal si no cumplía.
El 18 de julio la amenaza se hizo realidad.

10.08.07www.elpais.es
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CARTAS DE L@S VECIN@S.
EXTRAÍDA DEL FORO DE LA WEB DE IU EL ALAMO.

Www.nodo50.org/iuelalamo

ARTÍCULOS DE OPINIÓN.
Mandanos tu opiniones

a iuelalamo@hotmail.com

señoras y señores , tengo una intuición , me parece que nos la van a meter doblada con el tema del
aeropuerto , están empezando a preparar el terreno....bueno , ya empezaron hace tiempo....

1 : Nunca antes el gobierno de la Comunidad de Madrid( PP ) a invertido tanto para que en un pueblo tan
pequeño como el nuestro salga el partido popular ganador, ya lo han conseguido, así que en el tema del
aeropuerto ,todos de acuerdo.
ojo los que han dado su voto al PP a cambio de una botella de vino ..... Judas ¡¡¡¡¡¡

2:  Nada mas entrar a gobernar en nuestro municipio el PP , lo primero que hacen es mandar una carta a
los vecinos explicando la enorme deuda que nos ha dejado el también decepcionante gobierno del
PSOE....que no digo que sea mentira., pero porqué nadie ha exigido al PSOE que publique las cuentas del
ayuntamiento?..... esto es acojonante.

3: Me juego lo que queráis  que escudandose en el tema de la enorme deuda , el Alcalde nos va a querer
meter en la cabeza a todos los vecinos lo importante que va a ser para El Álamo la construcción del
aeropuerto ......que si es la única forma de solventar la deuda .... que si va a traer nuevas
infraestructuras...... que si va a traer trabajo para nuestro municipio ....lo mismo nos regala otra botella de
vino , pero esta vez que sea blanco , que viene mejor para acompañar los langostinos que me voy a tomar
con todo el dinero que va a dejar el aeropuerto..

Nos van a pedir a los vecinos nuestra opinión acerca de la construcción del aeropuerto ?

Es rentable solventar la deuda del municipio con la construcción del aeropuerto a costa de la salud de los
alameños ?.???????.......porque tener aviones volando las 24 horas no debe ser muy bueno para el
descanso.



Esta sección está realizada con las fotografías que nos  enviáis a
iuelalamo@hotmail.com

FOTO DENUNCIA
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Mi pueblo el más limpio, con agua
de riego.

Farola en la Plaza del Maestro Eloy,
está un poco torcida ¿no?

Esto será permanente, o¿ lo arreglarán? La foto habla por si sola, el peligro
es evidente
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CONTACTA CON IZQUIERDA  UNIDA DE EL ÁLAMO.
TLF:666069568

E-MAIL: iuelalamo@hotmail.com
www.nodo50.org/iuelalamo

Un año más la asamblea de Izquierda Unida  ofrece a nuestr@s vecin@s de El Álamo un lugar
alternativo en su caseta durante las fiestas , esta vez ampliando nuestras actividades
culturales, manteniendo como siempre nuestro compromiso, ofreciendo un lugar donde
informar y recoger vuestras propuestas. Durante todas las fiestas realizaremos una
gymkhana de fotografías de " QUE NO NOS GUSTA DE EL ÁLAMO".

VIERNES 31 00:30 HORAS

Actuación de ALFALLA Y LOS REINSERTABLES.

SÁBADO 1
19:00 HORAS. Sesión de Cuentacuentos y entrega de libros.
22:00 HORAS. Actuación de MIGUEL OÑATE BAND y taller de graffiti.

DOMINGO 2 14:00 HORAS.

Paella popular de aperitivo.

FIESTAS 2007
PROGRAMACIÓN CULTURAL DE IZQUIERDA UNIDA EL ÁLAMO


